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NO ranta 
CUARTA 
DEL CANTON 

Ó ESCRITURA PUBLICA DE 

CESION DE PARTICIPACIONES 2. Solange 

IT DE LA COMPAÑÍA CHIKYPLACE 
ENTRETATEMENT CIA. LTDA. 

QUE OTORGA LA SEÑORA 

JUANITA SALAZAR PINEDA, 

DEBIDAMENTE REPRESENTADA 

POR SU APODERADO EL SEÑOR 

ABOGADO JOSE MARIA 

GALLEGOS  LETAMENDI A 

FAVOR DE LA INGENIERA 

KATHRYN LAURA GRUNAUER 

FARAH.- 

CUANTIA; INDETERMINADA.- 

  

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 
República del Ecuador, a los vemtisicte días del mes de Enero 

del año dos mil catorce, ante mí, Abogada SOLANGE PATRICIA 
BOBADILLA HENRIQUEZ, Notaria Pública Casta de este Canton, 
comparecen: Por una parte, la señora JUANITA SALAZAR 
PINEDA, debidamente representada por su Apoderado el señor 
Abogado JOSE MARIA GALLEGOS LFTAMENDI soltero, 
conforme lo acredita con la copra del Poder Especial, gue se agrega a 
esta escritura pública, como documento habilitante; y, por otra parte. la 

Ingemer: ¡YN LAURA GRUNAUER FARAB, casada, de 
7 PS . . 

SR aa ecuatoriana, por sus propios derechos. Las 

e 'arecientes declaran ser mayores de edad, domiciliadas en esta 
$ 

is? crudad de Guayaquil, capaces para obligarse y contratar, a quienes L?



conocer personalmente doy fe.- Bien istruidas en el objeto y 

resultados de esta escritura pública, a la que proceden con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta del 

tenor siguiente: MINUTA.- Señor Notario Sírvase insertar en el 

Registro de Escríluras Públicas a su cargo, una de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES dentro de la Comp 

     tenor de las sigmientes cláusulas.- 

PINEDA, debidamente representada por su Apoderado el seÑÓf 
Abogado JOSE MARÍA GALLEGOS LETAMENDE, conforme lo 
acredita con la copia del Poder Especial, que se agrega a esta 

escritura pública, como documento habiltante; y, por otra parte, y en 

calidad de CESIONARIA, la Ingeniera KATBRYN LAURA 
GRUNAUER FARAB, por sus propios derechos. SEGUNDA: 
ANTECEDENTES. a) Mediante escritura pública otorgada en la 

Notaría Trigésima Octava del Cantón Guayaguil, el quince de Mayo del 
año dos mil doce, e inscrita en Registro Municipal de la Propiedad y 
Mercangid del Cantón Samborondón, con fecha siete de Julio del año 

Lat doce, se constituyó la compañía CHIKYPLACE 

o A NTRETATEMENT CIA. LTDA... b) La compañía se encuentra 

$ actualmente domuciliada en el Cantón Samborodón, Provincia del 
Guayas y tiene un capital de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. £) La Junta General Extraordinaria Universal 
de Socios de la compañía CBIKYPLACE ENTRETATEMENT 

CIA. LTDA., en sesión celebrada el día cuatro de Diciembre del e 

 



NOTARIA 
CUARTA 
DEL CANTON 

  

il trece, con la asistencia de la totalidad del capital socral, resolvió por 

ansumginanimidad autorizar a la señora JUANIZA SALAZAR PINEDA, 
Bobadilla Hentaynez 
NOTAR Eáciedad de la compañía. para que ceda y transfiera la totalidad de sus 

QUINIENTAS participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

un valor nominal de Un Dólar cada una, que posee en el capital social 

de la compañía CHIKYPLACE ENTRETATEMENT CIA. LTDA. a 

  

correspondientes, de conformidad con lo que se refiere el Artículo 

ciento trece de la Ley de Compañías.- CLAUSULA TERCERA:- 
CESION Y AUTORIZACION.- Con los antecedentes expuestos, por 

el presente instrumento LA CEDENTE, JUANITA SALAZAR 
PINEDA, debidamente representada por su Apoderado el señor 
Abogado JOSE MARIA GALLEGOS LETAMENDI, tene a bien 
ceder y transferir la totalidad de sus QUINIENTAS participaciones 
que tiens actualmente en el capital de la compañía, a favor de la 
Ingeniera KATHRYN LAURA GRUNAVER FARABM, en la 
proporción setialada en línea anteriores. LA CEDENTE transfiere a 

favor de la CESIONARIA todos los derechos que tiene o pudiere tener 
a cualquier título sobre las participaciones sociales indicadas, derechos 

AA que deggenla presente fecha en adelante során ejercidos por la 

oia CLAUSULA CUARTA: PRECIO.- La Cedento y la 
o o onaria que intervienen en este acto. han convenido en forma Libre y 

yA a . - a 
voluntaria, en fijar el precio de UN DÓLAR cada una de ie



participaciones sociales que se transfieren por el presente instrumento, 

valor que la cestonaria ha pagado en su totalidad a la cedente y que ésta 

declara recibir en dinero en efectivo a su entera satisfacción, sin tener 

reclamo alguno.- CLAUSULA QUINTA: ACEPTACION.- La 

cesionaria Ingeniera KATHRYN LAURA GRUNAUER FARAB, 

deja expresa constancia de $u aceptación a la cesión y transferencia 

de participaciones que Je hace la socia señora JUANITA SALAZAR 

por convenir a sus  intereses- CL 

INSCRIPCION Y MARGINACION.- Las 

    Abogado Carlos Cassanello Villamar, para ol e dE 
escritura rarón al margen de la mscripción en el e E 
Sírvase señor Notario, agregar les demás clánsulas de mgor necesarias 

para la plena validez del presente instrumento.- Firma) Abogado Carlos 

Cassanello Villamar - Registro Profesional número doce mil siete del 

Colegio de Abogados del Guayas - Hasta la minuta,- En consecuencia 

las comparecientes se ratifican en el contenido de la minuta inserta, la 

ruisma que queda elevada a escritura pública, para que surta sus 

correspondientes efectos legales - Leida que fue, esta escritura pública, 

de principio a fin, por mí_.el-Notario, en alta voz a las otorgantes,     
éstas la apruebar sn unidad de acto conmigo el 

Notario, de tod: > patos 

HAU 

  

AB. JOSE MARIA GARREGOS LETAMENDE 
C.C, 090875046-6 

APODERADO DEA SRA, JJANITA SALAZAR PINEDA



Esta ullmes foja corresponde 2 la ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA CHIKYPLACE ENTRETATEMENT CIA. 
LTDA. QUE OTORGA LA SEÑORA JUANITA SALAZAR PINEDA, DEBIDAMENTE 

NOTARREPRESENTADA POR SU APODERADO EL SEÑOR ABOGADO JOSE MARIA 
CUARTAALLEGOS LETAMENDI A FAVOR DE La INGENERA KAFHRYN LAURA 

DEI. CANTORUNAUER FARAB.- 

  

Ab. Solange 
Bobadila Fenriquez 
NOTARIA 

ING. KATHRYN LAURA GRUNAUER FARAH 
LC. 091378578-8 

Es diet copia de su oníginal , en fe de etto 

conféeno esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA , que aúbaico , aello y fismo 

en Guayaquil a tos Eégeho dera del mes de Enero del año des mil       
emtorce.



Registro Munscipal de la Propiedad y Mercantil def Cantón Samborondón 
Calixto Romero y Malecon 

Número de Repertorio: 2814— 199 
  

  El PIG13120 PUNICTPAL 5£ LA PROPTENAD Y MERCA 

fica que en 
.. 

1.- Lon Secas Verte de Marzo as Dos M1 Ca.orce queca inscrito el 
conlrazo CESIÓN D: ARTTCIPACIONES en el Registro de MIRCANTIL 

de fojas 2026 a 2026 cor el namezo de 1mscripcior 270 ce.ebtaco en 
CIRYEPTACE ENTRST: TEM E 1124. en calidad de COMPAN! 

o, CCRONAJER FAPEA KATERIA Dz 

    

  

DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, 
sta fecha se inscr.buoierory el( os, siguientels, 

    

  

      

    

        

  

Registradof de la Propiedad -



A CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN BOGOTA ets o, us etorioces Eten 
Papiltic de Enuador Y caidas Msner 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N2 / 2014 

Tomo 1. Página 2 

En la ciudad de Bogota, Repútica de Colomba, a los 26 das del mes de enero del año dos mil catoos, compareos, 

      

          
en uso de sus legítmas derechos, manifiesta su voluntad de conter vn Polar Especial, amplio y suficinze cual 
favor de JOSE MARIA GALLEGOS LETAMEND), de nacionalidad ecuronana, Idsifcado con cédula de ciudad 
én de que pos estg mandato el apoderado, en nombre y representación sel Mandante, realice las Iguiemt 
SALAZAR PINEDA, sdentficada con cadula de udadaría No, 42:130.119 de Porera, Cotombro la otorgo pod 

Mentiicada cedula de elvdadanía No 0513785788 de Fosaor”, Hasta aqua la voluntad expresa dal mandante. 
st Poder special so cumplieron con tados las raquis legales y elo que fue por um, Íntegramente al OcoaRgÉl5s 
costenudo, lo apeobó en tadas las partos y firmo conmigo, ple de la presento, enla curad y fecha antes Ioticadas, de Y 
ong 

   

  

A BOGA DC. 
Certifico.- Que la presente es primera copla, ely tes) % $ ;nsento en el Libro de Escruras Públicas fPoderes 

Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL de qnero de 2014 

Valor: 30,00 

 



      

SASAFO 
PASROJET * co a53ode: A LC. 4213011 

    

     

  

    
   

  

SALAZAP PINEDA 
  

  

REIRA RISARATOR 
   

NEAL: FINO 18 2016 
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